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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9'10 »
Por tres id.... 4‘40 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id ....

20 pesetas.
10'65 »
6 »

Números sueltos. 0'25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mcm. 78.)

GOBIERNO CIVIL.
CONVOCATORIA.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 55 de la ley provincial, y 
haciendo uso de las facultades que 
me concede el 62 de la misma, he 
acordado convocar á la Excma. Di
putación de esta provincia para el 
dia l.° de Abril próximo y hora de 
las doce de la mañana, en su casa- 
Palacio,al objeto de que celebre las 
sesiones correspondientes al se
gundo periodo del corriente año 
económico.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á los efectos de lo orde
nado en el citado art. 62.

Burgos 20 de Marzo de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Golfantes

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por el 
Alcalde y cuatro Concejales mas 
del Ayuntamiento de Belorado 
contra la providencia dictada por 
este Gobierno en 22 de Febrero 
próximo pasado, por la que se re
voca el acuerdo de aquella Corpo
ración municipal que anuló la ad- 
j udicacion provisional del servicio 
de incendios y fontanería hecha á 
favor de D. Pedro del Rio, vecino 
de la misma localidad.

Lo que he acordado se publique 
en este periódico oficial en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento provisional para 
el procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890.

Burgos 18 de Marzo de 1897.
EL GOBERNADOR, 

Fernando Mateos Golfantes.

Circular.—Quintas.

A fin de que la revisión ante la 
Comisión mixta de reclutamiento 

á que se refiere el cap. 13 de la ley 
vigente de reemplazos de 21 de 
Octubre de 1896, de los mozos alis
tados para el de este año y de los 
exentos de los tres reemplazos an
teriores, se verifique con el orden 
conveniente; he dispuesto, de acuer
do con la citada Comisión mixta, 
dirigir á los Ayuntamientos de la 
provincia las prevenciones si
guientes:

Las operaciones de la expresada 
revisión ante la Comisión mixta 
darán principio en el próximo mes 
de Abril, presentándose los mozos 
de los diferentes pueblos de la pro
vincia en los locales del Palacio 
provincial á las ocho en punto de 
la mañana, en el orden determina
do por el sorteo que ha practicado 
dicha Comisión mixta y cuyo re
sultado es el que á continuación se 
expresa:

Dial.0 de Abril.
Los distritos municipales del par

tido de Aranda de Duero: Aguilera 
(La), Aranda de Duero, Arandilla, 
Baños de Valdearados, Brazacorta, 
Caleruega, Campillo de Aranda, 
Castrillo de la Vega y Cor uña del 
Conde.

Dia 8.
Los siguientes pueblos del mis - 

mo partido: Fresnillo de las Due
ñas, Fuentelcesped, Fuentenebro, 
Fuentespina, Gumiel de Izan, Gu- 
mieldel Mercado, Milagros, Onto- 
ria de Valdearados, Oquillas, Par
dilla, Peñalva de Castro, Peñaran
da de Duero y Quemada.

Dia 3.
Los restantes pueblos del mismo 

partido y los siguientes del de Roa: 
Adrada de Haza, Anguíx, Berlan- 
gas, Bollada de Roa, Cueva de Roa 
(La), Fuentecen, Fuentelisendro y 
Fuentemolinos.

Dia 5.
Los siquientes pueblos del mismo 

partido: Guzman, Haza, Hontangas, 
Hoyales de Roa, Mambrilla de Cas- 
trejon, Moradillo de Roa, Nava de 
Roa, Olmedillo de Roa, Horra (La), 
Pedresa de Duero, Quintanaman- 
virgo y Roa.

Dia 6.
Los restantes pueblos del mismo 

partido y los siguientes del de Sa
las de los Infantes: Acinas, Ahedo 
ó La Revila, Arauzo de Miel, Arau- 

zo de Salce", Barbadillo de Herre
ros, Barbadillo del Mercado, Barba
dillo del Pez, Cabezón de la Sierra, 
Campolara, Canicosa, Carazo, Cas
cajares de la Sierra y Castrillo de 
la Reina.

Dia *7.
Los siguientes pueblos del mis

mo partido: Castrovido, Contreras, 
Espinosa de Cervera, Gallega (La), 
Hinojar del Rey, Hortigüela, Ho
yuelos de la Sierra, Huerta de Rey, 
Jaramillo de la Fuente, Jaramillo 
Quemado, Jurisdicción de Lara, 
Mambrillas de Lara, Mamolar, Mo
nasterio de la Sierra, Moncalvillo, 
Monterrubio, Neila, Ontoria del 
Pinar y Palacios de la Sieri^j..

Dia 8.
Los restantes pueblos del mismo 

partido.
Dia 9.

Los pueblos del partido de Cas- 
trogeriz: Arenillas de Riopisuerga, 
Ralbases (Los), Barrio de Muñó, 
Belbimbre, Cañizar de los Ajos, 
Castellanos de Castro, Castrillo de 
Murcia, Castrillo Matajudios, Cas- 
trogeriz, Citores del Páramo, Gri- 
jalba, Hiuestrosa, Hontanas, Igle
sias, Itero del Castillo, Melgar de 
Fernamental, Cimillos de Sasamon, 
Padilla de Abajo, Padilla de Arri
ba, Palacios de Riopisuerga y Pa- 
lazuelos de Pampliega.

Dia 1O.
Los restantes pueblos del mismo 

partido y los siguientes del de 
Belorado: Alcocero Arraya y Bas- 
cuñana.

Dia 18.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Belorado, Carrias, Castil 
de Carrias, Castildelgado, Cerezo 
de Riotiron, Cerraton de Juarros, 
Cueva Cardiel, Espinosa del Cami
no, Eterna, Fresneda de la Sierra, 
Fresneña, Fresno de Riotiron, Gar
ganchón, Ibrillos, Ocon de Villa- 
franca, Pineda de la Sierra y Pra- 
doluengo.

Dia 13.
Los restantes pueblos del mismo 

partido y los siguientes del de Bur
gos: Agés, Alvillos, Arcos, Arlan- 
zon, Arroyal, Atapuerca, Ausines 
(Los), Avellanosa del Páramo, Bar
rios de Colina y Buniel.

Dia 14.
La Capital (reemplazo de 1897).

Dia 1*7.
La Capital (los tres reemplazos 

anteriores) y los siguientes pueblos 
del mismo partido: Cabía, Carcedo 
de Burgos, Cardefiadijo, Cardeña- 
jiineno, Cardeñuela Riopico, Cas- 
trillo del Val, Cayuela, Celada del 
Camino, Celadas (Las), Celadilla 
Sotobrin, Cubillo del Campo, Cue
va de Juarros, Estopar, Frandovi- 
nez y Fresno de Rodilla.

Dia 19.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Galarde, Gamonal, Gredi- 
11a la Bolera, Hormaza, Hormazas 
(Las), Huérmeces, Ibeas de Juar
ros, Isar, Lodoso, Mansilla de Bur
gos, Marmellar de Abajo, Marme
llar de Arriba, Máznelo de Muñó, 
Medinilla, Modubar de la Empare
dada, Molina de Ubierna (La), Nuez 
de Abajo (La), Ontomin, Ontoria 
de la Cantera, Orbaueja Riopico, 
Ornillos del Camino, Palacios de 
Benaber, Palazuelos de la Sierra, 
Páramo, Pedresa de Riourbel, Quin- 
tanadueñas, Quintanaortuño, Quin- 
tanapalla, Quintanilla Pedro Abar
ca, Quintanillas (Las), Quintanilla 
Somuñó, Quintanilla Vivar, Rabé 
de las Calzadas, Rebolludas (Las), 
Renuncio, Revilla del Campo, Re- 
villarruz y Riocerezo.

Dia 80.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Rioseras, Robredo Temiflo, 
Ros, Rubena, Saldaba de Burgos, 
Salguero de Juarros, San Adrián 
de Juarros, San Mamés de Burgos, 
San Pedro Samuel, Santa Cruz de 
Juarros, Santa Maria Tajadura, 
Santibañez Zarzaguda, Santovenia, 
Sarracín, Sotopalacios, Sotragero, 
Susinos, Tardajos, Tobes y Rahedo, 
Tremellos (Los), Ubierna, Urones, 
Urrez, Vilviestre de Muñó, Villa- 
fría, Villagonzalo Pedernales, Vi- 
llagutierrez, Villalbilla junto á 
Burgos, Villamel de la Sierra, Vi- 
llanueva Rioubierna, Villariezo, 
Villarmentero, Villarmero, Villa- 



sur de Herreros y Villaverde Pe- 
ñaorada.

Dia 81.
Los restantes pueblos del mismo 

partido y los siguientes del de Se
daño: Alfoz de Bricia, Alfoz de San
ta Gadea, Bañuelos del Rudron, 
Cernégula, Cubillo del Rojo, Esca
lada, Gredilla de Sedaño,Masa, Mo- 
radillo de Sedaño, Nidáguila, Or- 
baneja del Castillo, Pesadas de 
Burgos, Pesquera de Ebro, Piedra 
(La), Quintaualoma, Quintanilla 
Sobresierra, Sargentos de la Lora, 
Sedaño y Tablada del Rudron.

Dia 88.
Los restantes pueblos del mismo 

partido y los siguientes del de Mi
randa de Ebro: Altable, Ameyugo, 
Añastro, Ayuelas, Bozóo y Bugedo.

Dia 83.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Condado de Treviño, En
cío, Miranda de Ebro, Miraveche, 
Montañana, Oron, Pancorbo y Pue
bla de Arganzon (La).

Dia 84.
Los restantes pueblos del mismo 

partido y los siguientes del de Vi
lladiego: Acedillo, Amaya, Areni- 
llasde Villadiego, Balcárceres (Los), 
Barrio de San Felices, Barrios de 
Villadiego, Basconcillos del Tozo, 
Castrillo de Riopisuerga, Coculina, 
Cuevas de Amaya, Guadilla de Vi- 
llamar, Humada, Montorio, Nuez 
de Arriba (La), Olmos de la Picaza, 
Rebolledo de la Torre, Rezmondo, 
Salazar de Amaya, Sandoval de la 
Reina, San Quirce de Riopisuerga, 
Santa Maria Ananuñez, Bordillos, 
Sotovéllanos y Sotresgudo.

Dia 86.
Los restantes pueblos del mismo 

partido y los siguentes del de Bri- 
viesca: Abajas, Aguas Cándidas 
Aguilar de Bureba, Bañuelos de 
Bureba, Barcina de los Montes, Bar
rios de Bureba, Bentretea, Berzosa 
de Bureba, Briviesca y Busto de 
Bureba.

Dia 8T.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Cameno, Cantabrana, Car- 
cedo de Bureba, Cascajares de Bu
reba, Castil de Lencos, Castil de 
Peones, Cillaperlata, Cornudilla, 
Cubo de Bureba, Frias, Fuentebu- 
reba, Galbarms, Grisaleña, Hermo- 
silla, Lences, Monasterio de Rodi
lla, Navas de Bureba, Oña, Padro
nes de Bureba, Parte de Bureba 
(La), Pino de Bureba, Poza, Práda- 
nos de Bureba, Quintanaelez, Quin- 
tanarruz, Quintanavides y Quinta- 
nillabon.

Dia 4 de Mayo.
Los restantes pueblos del mismo 

partido y los siguientes del de Ler- 
ma: Avellanosa de Muñó, Bahabon 
Cabañes de Esgueva, Castrillo So- 
larana, Cebrecos, Ciadoncha, Cille- 
ruelo de Abajo, Cilleruelo de Arri
ba, Ciruelos de Cervera, Cogollos y 
Covarrubias.

Dia 5.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Cuevas de San Clemente, 
Fontioso, Lerma, Madrigal del Mon
te, Madrigalejo, Mahamud, Máznela, 
Mecerreyes, Nebreda, Cimillos de 
Muñó, Peral de Arlánza, Pineda 
Trasmonte, Pinilla Trasmonte, Pre
sencio, Puentedura, Quintanilla del 
Agua, Quintatilla de la Mata, Quin
tanilla del Coco y Retuerta.

Dia 6.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Revilla Cabriada, Royuela, 
Santa Cecilia, Santa Inés, Santa 
Maria del Campo, Santa Maria de 
Mercadillo, Santibañez del Val, So- 
larana, Tejada, Tordomar, Tordue- 
les, Torrecilla del Monte, Torrepa- 
dre, Torresandino, Tortoles, Val- 
dorros, Villafruela, Villahoz y Vi- 
llalmanzo.

Dia *7.
Los restantes pueblos del mismo 

partido y los siguientes del de Villar- 
cayo: Aforados de Moneo, Aldeas 
de Medina, Berberana, Bocos, Espi
nosa de los Monteros, Junta de la 
Cerca y Junta de Oteo.

Dia 8.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Junta de Puentedey, Junta 
de Rio Losa, Junta de San Martin, 
Junta de Traslaloma, Junta de Vi
lla! va de Losa, Jurisdicion de S. 
Zadornil, Medina de Pomar, Merin- 
dad de Castilla la Vieja y Merindad 
de Cuestaurria.

Dia 1O.
Los puelos de Merindadde Merin

dad deMontija, Merindad de Sotos- 
cueva, Merindad de Valdeporres y 
Merindad de Valdivielso.

Dia 11.
Los restantes pueblos del mismo 

partido.
Los mozos que de cada pueblo 

hayan de presentarse ante la Co
misión mixta saldrán para esta 
Capital con la anticipación necesa
ria para que comparezcan ante di
cha Corporación en el dia y hora 
señalados al efecto á cargo del 
Comisionado del Ayuntamiento se
gún previene el art. 120 de la ley, 
debiendo el Ayuntamiento publi
car por bando con la debida ante
lación el dia que señale para dicha 
salida, citando además personal
mente por papeleta á cada uno de 
los mozos incluidos en el alista
miento en observancia de lo que 
preceptúa el art. 95 del reglamento 
de 23 de Diciembre último, cuidan
do de que el Comisionado que se 
nombre no se halle interesado en 
el presente reemplazo, según pre
viene el art. 120 de la ley y que 
sea vecino del pueblo y pueda res
ponder de la identidad de los mo
zos de que haga entrega (art. 7.° 
del reglamento de exenciones físi
cas de 23 de Diciembre de 1896).

Deberán concurrir á la Capital 
en cumplimiento del art. 118 de la 
Ley:

Primero. Todos los mozos que 

hayan sido excluidos total ó tem
poralmente por cortedad de talla ó 
defecto físico, los cuales serán ta
llados y reconocidos definitiva
mente ante la Comisión mixta.

Segundo. Los que hayan recla
mado ó sido reclamados en tiempo 
oportuno para ante la Comisión 
mixta por suscitarse dudas acerca 
de su talla ó de algún defecto físico 
que hubieren alegado.

Tercero. Cualesquiera otros que 
hubiesen reclamado para ante la 
Comisión mixta contra algún fallo 
del Ayuntamiento, y los interesa
dos en estas reclamaciones que lo 
estimen conveniente.

También deberán comparecer, 
con arreglo á lo dispuesto por el 
art. 125 del reglamento, los padres, 
abuelos ó hermanos de los mozos 
alistados para este año y de los 
exentos de los tres reemplazos an
teriores sujetos á revisión, cuya 
exención se funde en un impedi
mento físico de aquellos siempre 
que el Ayuntamiento haya fallado 
en favor de la exención ó cuando 
habiéndola desestimado se apele de 
su fallo.

Los Ayuntamientos deberán re
solver en la misma sesión en que 
verifiquen el nombramiento de Co
misionado, si el Síndico ha de 
acompañar ó no á los mozos para 
representar á la Corporación mu
nicipal en el acto de la clasifica
ción ante la Comisión mixta, remi
tiendo copia certificada de dicho 
acuerdo entre los documentos que 
el Comisionado debe traer, cuyos 
documentos son: la copia literal del 
acta ó actas levantadas sobre cla
sificación de los mozos alistados 
para el actual reemplazo y de re
visión de las exenciones que vienen 
disfrutando los de los reemplazos 
de 1894, 95 y 96 y los expedientes 
relativos á los mozos cuyas excep
ciones, por cualquier concepto, 
tengan que ser revisadas ó falladas 
por la Comisión mixta por orde
narlo asi el art. 96" del regla
mento.
ElComisionado deberá presentarse 

con 24 horas de anticipación al dia 
señalado al pueblo para el juicio de 
revisión de sus mozos y entregará 
en la Secretaria de la Comisión 
mixta, además de los documentos 
expresados:

Primero. El oficio dirigido por 
el Alcalde al Sr. Presidente de la 
Comisión mixta en que se le acre
dita como tal Comisionado con la 
certificación de que queda hecha 
referencia del acuerdo del Ayunta
miento en que se le nombró y en 
que se exprese á la vez si dicha 
Corporación dispuso que viniese ó 
no el sindico al j uicio de esenciones 
ante la Comisión.

Segundo. Certificación expresiva 
de los mozos que pasen á la Capital, 
indicando los que vengan por 
reclamación contra el fallo del 
Ayuntamiento, y expresando al 
consignar los nombres de los recla

mantes aquellos á quienes el Ayun
tamiento considere sin medios para 
pagar el socorro de los mozos recla
mados.

Tercero. Dos ejemplares de una 
lista arreglada al modelo núm. l.°, 
que va inserto á continuación de 
esta circular, que comprenda todos 
los mozos alistados para el reem
plazo de este año, expresando en 
las casillas correspondientes el 
nombre y apellidos paterno y ma
terno de cada mozo, talla del mis
mo, resultado de su reconocimien
to facultativo, expresando respecto 
de los mozos que hubiesen alegado 
defecto físico visible de los expre
sados en el caso 1,° art. 80 si se 
declaró la exclusión por conformi
dad de todos los interesados ó si 
por falta de ella se declaró al mozo 
pendiente de reconocimiento y de 
resolución del caso ante la Comi
sión mixta como previene el arti
culo 99 de la ley, la excepción que 
haya propuesto ó expresión de no 
haber propuesto ninguna, acuerdo 
definitivo del Ayuntamiento, con 
el concepto de la apelación si algu
no ha reclamado y el nombre del 
reclamante.

Cuarto. Una relación, también 
duplicada, con sujeción al modelo 
núm. 2, formada con presencia de 
las relaciones facilitadas por los 
Curas-párrocos y firmadas por es
tos ó quienes les sustituyan y pol
los Concejales y Secretarios de 
Ayuntamiento, en que se exprese 
la fecha del nacimiento de cada 
uno de los mozos del reemplazo 
del año actual y los años, meses y 
dias de edad que tengan respecti
vamente al formarse dicha rela
ción.

Quinto. Otra relación, también 
duplicada, con sujeción al modelo 
núm. 3, de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento en la revi
sión de los reemplazos de 1894, 95 
y 96, según lo prevenido, en los ar
tículos 83, 87 y 100 de la ley de 21 
de Octubre último.

Sexto. En el caso de que alguno 
de los mozos alistados fuese volun
tario ó estuviera comprendido co
mo Religioso en los casos 4.° y 5.° 
del art. 80 de la ley deberá traer 
nota expresiva del Cuerpo en que 
sirva aquél ó Congregación á que 
pertenezca este, y si hubiere alguna 
excepción de hermano de soldado, 
el nombre y apellidos paterno y 
materno del mismo y las señas del 
Cuerpo en que sirve; todo en el 
caso de que el Alcalde no haya 
remitido dichos datos en cumpli
miento de la disposición 4.a de la 
circular impresa que esta Comisión 
mixta dirigió á todos los de la pro
vincia con fecha 27 de Febrero 
último.

Séptimo. En el caso de que al
gún Ayuntamiento no hubiese he
cho constar en el acta de clasifica
ción de soldados los defectos y en- 
medades alegadas por los mozos 
como causa de presunta inutilidad



los mozos, que estas vengan firma- las relaciones facilitadas por los

Provincia de Burgos. Distrito municipal de....

TALLA.
Excepción legal propuesta.

Mcts.

Antonio Martínez Gutiérrez..1 1 560 Util. Expuso ser hijo único de viuda pobre. Soldado

4 Hipólito Sánchez Arnaiz. 1 584

El Regidor Síndico, El Secretario,

Modelo núm. 2.

Distrito municipal de Partido judicial de Año de 1897.

Util
Util.

2
3

1
1

1
1

590
490

535
600

5
6

Mariano Saez Ruiz.. 
José Gutiérrez Diaz.

Faustino Arnaiz Perez... .
Lucas Domingo González..

Número 
de Orden 

del sorteo

Nadie ha reclamado.
|F. de T. reclamó contra el 

acuerdo del Ayuntamiento.
Nadie reclamó.
Nadie reclamó.

Soldado......................
Excluido totalmente.

Soldado condicional
Idem.........................

Nombre del que reclama 

contra el acuerdo del Ayuntamiento

Nombres y apellidos 

paterno y materno de los mozos.

para el servicio, los Comisionados 
deberán traer copia del acta espe
cial en que se hayan hecho constar 
dichos defectos ó enfermedades 
para que quede cumplido el pre
cepto del art. 8.° del reglamento 
de inutilidades físicas de 23 de Di
ciembre último.

Octavo. Los Comisionados de
berán también traer copias litera
les certificadas de las relaciones 
facilitadas por los párrocos y por 
los Jueces municipales á que se 
refiere el art. 26 del Reglamento 

Inútil
Util

Util.

das por el Alcalde, por el Regidor 
Sindico y por el mozo, y autoriza
das con el sello del Ayuntamiento, 
en la inteligencia de que si no lo 
hicieren asi se les impondrá la mtil
de 17 pesetas.

Tos Alcaldes de los pueblos que 
no tengan mozos alistados para el 
presente reemplazo remitirán bajo . 
igual responsabilidad certificación 
literal de las actas que los Ayunta
mientos han debido levantar en 
sentido negativo con presencia de 

Acuerdo 

definitivo del Ayuntamiento.

No alegó ninguna.................
Expuso que mantenía á sus 

hermanos huérfanos....
Alegó ser hijo de padre sexagenario y pobre.

Alegó ser hermano de soldado 
No alegó ninguna.................

párrocos y por los Jueces munici
pales acerca del alistamiento y su 
rectificación.

Los Alcaldes cuidarán muy es
pecialmente de que el Boletín 
en que se inserte esta circular se 
halle expuesto al público desde el 
dia en que le reciban hasta que se 
haya verificado el juicio de exen
ciones ante la Comisión mixta.

Burgos 18 de Marzo de 1897.
ÉLgobernador,

Fernando Mateos Gollantes.

Modelo ndm. 1.
Reemplazo del Ejército de 1897.

Modelo mim. 3.
Relación que presenta este Ayuntamiento ante la Comisión mixta de Reclutamiento de los acuerdos adoptados por el mismo en la revisión 

de los reemplazos de 1894, 1895 y 1896, con sujeción á los artículos 83, 87 y 100 de la ley de 21 de Octubre último.

dictado para la ejecución de la ley 
en 23 de Diciembre último, á fin de 
qae la Comisión mixta, pueda cum
plir el deber que impone á la mis
ma el párrafo último del art. 123 
de la ley de confrontar dichas rela
ciones con los respectivos alista
mientos.

Los Comisionados tendrán cui
dado especial al recibir del Alcalde 
ó del Secretario del Ayuntamiento 
con todos los documentos que que
dan relacionados las filiaciones de 

(Fecha en que se extienda el estado.)
El Alcalde,

F. de T. reclamó contra el 
I acuerdo del Ayuntamiento.

Excluido temporalmente. F. de T. reclamó contra la talla

Nota de los mozos alistados para dicho reemplazo con expresión de las tallas, reconocimientos y excepciones legales de cada uno de las 
reclamaciones interpuestas para ante la Comisión mixta de reclutamiento y nombres de los reclamantes.

Relación que el Ayuntamiento forma de todos los mozos alistados para el reemplazo del corriente año, con expresión del día, mes y año en que 
nacieron, y edad que tienen al formar la relación.

Reconocimiento

> facultativo.
Milims.

(Fecha y firma del Alcalde, de los Concejales, y Secretario del Ayuntamiento.)

nombres .

Reman Peña Diez..................................................................................

Ignacio Alonso Ruiz..............................................................................

Marcelino Saez Gómez..........................................................................

Fecha en que nacieron. Edad que tenían al formar la relación.

Dia. Mes. Año. Años. Meses. Dias.

Número 
de órden 

del 
sorteo.

NOMBRES.
TALLA.

Mets. Milims.

5
Reemplazo de 1896.

Damian Calle Diez..................... 1 535

2
Reemplazo de 1895. 

Claudio Andrés Santa Maria.... 1 600

4
Reemplazo de 1894.

Juan Ruiz de Diego................... 1 6157 Desiderio López Sainz.............. 1 545

Reconocimiento 
facultativo. Excpcion propuesta. Acuerdo. Observaciones.

Inútil total. . Corto de talla..................... Excluido totalmente.............. Nadie reclamó.

Util............... Hijo de viuda pobre.......... Soldado condicional.............. Apeló F. de T.

Util...............
Util...............

Hijo de padre sexagenario.
Corto de talla.....................

Soldado...................................
Soldado...................................

Nadie reclamó.
Nadie reclamó.

(Fecha y firma del Alcalde y Secretario.)



FISCALÍA
LE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Circular.

Al Ministerio de Fomento han lle
gado en breve espacio de tiempo 
consultas de Fieles Contrastes, con 
motivo de las denuncias que se 
ven obligados á entablar ante los 
Jueces municipales contra muchos 
comerciantes é industriales, por 
infracciones cometidas por estos 
del Reglamento de 5 de Septiembre 
de 1895.

De dichas infracciones, que, por 
lo común, caen dentro de la cate
goria de simples faltas, compren
didas en el núm. 3.° del art. 592 
del Código penal, deben conocer 
los Jueces municipales de los pue
blos en que se cometen. A dichas 
autoridades acuden en efecto los 
Fieles Contrastes, presentando las 
correspondientes denuncias, pero 
sucede con frecuencia que el Juez 
municipal exige como condición 
indispensable para la celebración 
del juicio, la comparecencia del 
Fiel Contraste, en su calidad de de 
nunciante, y como esta condición 
no puede cumplirla el referido fun
cionario, por impedírselo las aten
ciones de su cargo, quedan tal vez 
en desamparo las denuncias, y sin 
el debido castigo los denunciados.

Tal comparecencia no es nece
saria, ni responde á ningún fin de 
utilidad, toda vez que el art. 93 
del citado Reglamento establece, 
que si fueren los Inspectores, los 
Fieles Contrastes ó sus Ayudantes 
los que hubieren descubierto la in
fracción lo harán constar en un 
acta, que se extenderá por dupli
cado en papel de oficio, y será 
presentada en el término mas bre
ve posible á la autoridad que deba 
entender en el conocimiento de las 
faltas, ni por tanto hay para que 
obligar al funcionario que redactó 
el documento á que comparezca al 
juicio.

Para evitar tales entorpecimien
tos, y despues de hechas las indi
cación que preceden, cumpliendo lo 
mandado por el Excmo. Sr. Fiscal 
del Tribunal Supremo, me dirijo á 
V. para que en cuantos casos ocur
ran se atempere á las siguientes 
instrucciones.

1.“ Desde el momento en que 
los Fieles Contrastes presenten á 
los Jueces municipales las actas á 
que se refiere el art. 93 del Regla
mento de 5 de Septiembre de 1885, 
denunciando infracciones en mate
ria de pesas y medidas, si los he
chos presentan carácter de delito, 
deberá aquel practicar las diligen
cias mas urgentes y remitirlas al 
Juez de instrucción, teniendo en 
cuenta lo que dispone el art. 307 
en la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; y si constituyen falta, habrá 
de proceder inmediatamente el 
Juez municipal á su persecución y 
castigo en la forma que señala el 
art. 962 de la referida ley.

2. a La falta de comparecencia 
al juicio verbal del Fiel Contraste 
denunciante, cuando se proceda 
oor razón de falta, no implica vi
cio ni defecto de ninguna clase, y 
el procedimiento debe continuar 
de oficio, dictándose la sentencia 
que corresponda en justicia.

3. a En ese juicio el Ministro 
Fiscal ejerce la acción propia de 
su Ministerio, y está en el caso de 
perseguir las faltas, sin necesidad 
de que el denunciante comparezca, 
debiendo dicho Fiscal procurar, 
bajo su responsabilidad, que el pro
cedimiento no se interrumpa ni 
suspenda hasta que recaiga el 
castigo que de derecho proce
da; y

4. a Los Fiscales municipales 
habrán de tener presente y sostener 
como doctrina legal, que las actas- 
denuncias de los Fieles Contrastes, 
cuando estén adornadas de los re
quisitos que fija el art. 93 del Re
glamento citado, son documentos 
oficiales, y hacen fé en j uicio para 
acreditar las infracciones que re
fieren, á no ser que en el mismo 
juicio se destruya por otros datos 
fehacientes su fuerza probatoria.

De quedar enterado de la pre
sente circular y de prestarla el de
bido cumplimiento, me dará V. el 
oportuno aviso.

Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 15 de Marzo de 1897,—P. I. 
=E1 Teniente Fiscal, Enrique B. 
Ruiz de Castillo.—Sr. Fiscal muni
cipal de....

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. José Reynoso, Juez municipal 
de esta ciudad, en cargos de pri
mera instancia de la misma y su 
partido,
Hago saber: que en la demanda 

ejecutiva que en este Juzgado se 
sigue á instancia del Procurador 
Martínez Gómez en representación 
de D. Anastasio Gutiérrez y Gutiér
rez como marido de D.a Rosa Mar
tínez Salinas, vecinos de esta ciu
dad, contra D. Esteban Heredia 
Gutiérrez que lo es de Castrogeriz, 
sobre reclamación de 2750 pesetas, 
intereses y costas, he acordado, en 
providencia de 10 del actual, pro
ceder á la tercera subasta sin su
jeción á tipa de los bienes embar
gados al deudor, la que ha de tener 
lugar simultáneamente en dicho 
Juzgado de Castrogeriz y en el de 
esta Capital el dia 5 de Abril próxi
mo y hora de las doce de la ma
ñana.

Bienes muebles que se subastan.
Doce sillas blancas fábrica de 

Burgos, tasadas en 20 pesetas.
Un sofá de igual fábrica, en 7. 

Bienes raíces.
Una tierra de dos obradas y me

dia sita en término de Castrogeriz, 
al pago de la Nava, tasada en 250 
pesetas.

Otra en citado término á la Ma
lilla, de una obrada, en 125.

Otra de cinco cuartas, en dicho 
término y pago de Valdepalacios, 
en 75.

Otra al Corral de D. Francisco, 
en igual término que las anteriores, 
de diez cuartas, en 5.

Otra en término de dicha villa ó 
sea Viñas al pago del Bailaron, de 
7 cuartas, 75 áreas, en 150.

Otra en dicho término al pago 
de Tierra del Ganso, de 7 cuartas, 
en 150.

Otra en dicho término al pago 
de Sendero de Mantelares, de una 
hectárea, 28 áreas y 78 centiáreas, 
en 200.

Lo que se anuncia al público 
para concimiento de los que quie
ran tomar parte en la subasta, la 
que tendrá lugar el dia y hora in
dicados en los Juzgados señala
dos, y los títulos de propiedad de 
las tres primeras fincas será de 
cuenta del rematante su adquisi
ción para poder verificar la escri
tura de venta.

Dado en Burgos á 15 de Marzo 
de 1897.=José Reynoso.—Por su 
mandado, Cayetano Saiz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Redecilla del Camino.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento para el año económico 
de 1897-98 por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este distrito mu
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias pa
ra que los que se crean perjudica
dos puedan presentar sus reclama
ciones en dicho plazo; pues trans
currido que sea no se admitirán.

Redecilla del Camino 14 de Mar
zo de 1897. — El Alcalde, Vitores 
Para.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Olmedillo.
Sierra en Tobalina.
Tordomar.
Haza.
Villovela.
Vilviestre de Muñó.
Las Rebolledas.
Setovellanos.
Villaescusa de Roa.
La Horra.
Poza.
Pancorbo.
Revilla Cabriada.

Alcaldía de Miraveche.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al ami
llar amiento para el ejercicio de 
1897-98, los vecinos y hacendados 
forasteros presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las al
tas ó bajas que hayan tenido en sus 
riquezas en el término de 15 dias á 
contar desde la inserción de este 

anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia; pasado dicho término no 
serán admitidas las que se presen
ten, asi como tampoco las que ca
recieren de formas legales según el 
reglamento vigente.

Miraveche 15 de Marzo de 1897. 
—El Alcalde, P. O., Gervasio Gar
cía Güemes.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Montorio.
Rioseras.

Artillería.—Tercer Regimiento mon
tado.

El dia 30 del actual y hora de 
las diez de la mañana, se venderá 
en pública subasta, en el cuartel de 
San Pablo, una muía dada de de
secho.

Burgos 18 de Marzo de 1897.= 
El Comandante Mayor, Tadeo Mo
rales.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Subasta de leñas.

Para el Domingo .11 de Abril 
próximo, se subastará en la casa 
de D. Melchor Barbadillo, Plaza 
Mayor, 64 en Burgos, una corta de 
leñas de rama de encina para car
boneo del monte de la Granja de 
Villahizan. 1—3

BELO.IEBÍA ELÉCTBICA DE OCE.IO,
Isla, números 9 y 11, Burgos.

Unico precio de las composturas, 
garantizadas en toda clase de re
lojes, 2 pesetas. 2

Se compran pieles de todas clases 
y se venden yeros, ricas y alholvas, 
á precios corrientes y á pagar en 
Septiembre.

Para tratar, dirigirse á Mariano 
Santos, representante de la casa 
de Ricardo Suso, Llana de Afuera, 
núm. 15, piso l.°, Burgos. 2—3

En la tienda de Antonio Viñas, 
conocido por el nombre de «La 
Santos», sita en la calle de los Her
reros, núm. 1-2.°, se ha recibido 
una gran partida de titos salaman
quinos, finos para el cocido, y se 
espenden á precios económicos.

También se vende paja de maíz 
superior á 6 reales arroba, alubias 
de riñon blancas, pequeñas, pintas 
y todo lo concerniente al ramo de 
géneros ultramarinos- 3—6

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA,

calle de Lain-Calvo, números 5 y
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los p»' 
bres. 14

Imprenta de la Diputación provincial.


